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PARTE OFICIAL.
1 / s e c c ió n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o sic ió n  Á s . M.

SEÑORA: La división del territorio de Ja 
Península para el servicio de las obras pú
blicas, que Y. M. se dignó aprobar por su 
Real decreto de 1.° de Julio de 1847, así co
mo lo dispuesto por Real órden de 28 de 
Diciembre del propio año respecto de las 
visitas de inspección ordinaria que pe
riódicamente debían verificarse, exige 
ya las modificaciones que solo el tras
curso del tiempo justifica sobradamente 
en un ramo de tan alto interés y de con
tinuo progreso. Aquella división que al 
tiempo de plantearse apenas satisfacía las 
exigencias del activo desarrollo que el 
Gobierno se proponía dar á toda clase de 
comunicaciones, como medio el mas im
portante de fomentar los grandes intere
ses de la agricultura, del comercio y de 
la industria, hubo no obstante de subor
dinarse entonces á los medios de que se 
podia disponer para preparar el logro de 
tan grandioso objeto: uno de estos medios, 
precisamente el de mas acción , y que no 
es dádo improvisar, era el Cuerpo de in
genieros de caminos, canales, y  puertos; 
y el escaso número de sus individuos, no 
permitía dar toda la extensión apetecible 
á las reformas. La que ahora aparece in
dispensable tampoco se halla exenta de 
igual obstáculo, y por eso no puede en
tenderse como de inmediata realización, 
sino solo como autorización conveniente 
para que el Gobierno, dentro del círculo 
de sus facultades, introduzca sucesiva
mente las mejoras que por falta del com
petente número de ingenieros no pueden 
plantearse desde luego.

Esta falta, que inevitablemente se 
presenta como la mas embarazosa, sub
siste aun, y para su remedio el Ministro 
que suscribe tiene el honor de proponer 
á Y. M. por separado lo que entiende ne
cesario , esperando confiadamente, si me
reciese su Real aprobación , que con el 
mayor estímulo que entonces ofrecerá tan 
distinguida como laboriosa carrera, con la 
amplitud que para el mismo fin se ha pro
curado dar en estos últimos años á la ad
misión de alumnos en la escuela especial, 
y con el celo y perseverancia que debe 
esperarse de sus distinguidos profesores, 
no tardará tanto, como en otro caso seria 
de temer, la ocasión de realizar la nueva

división que reclama el estado presente 
del servicio.

Las obras públicas, fomentadas masó 
menos en todas partes, han adquirido en 
algunos distritos, por circunstancias es
peciales, un desarrollo tal que hace no
table la excesiva extensión de aquellos. 
Por esta causa, unida á la falta de perso
nal suficiente, se han hecho multitud de 
estudios de ferro-carriles con absoluta 
independencia de los respectivos Jefes, en 
perjuicio de la buena disciplina, y aun tal 
vez de los mismos proyectos para cuando 
llegue el caso de su ejecución; se realizan 
los no menos importantes de algunos ríos 
con excesiva lentitud, sin culpa de nadie; 
y no es dable emprender con utilidad el 
estudio general y ordenado que conven
dría hacer de todos los cursos de agua, 
tanto para aprovechar este elemento en 
sus diferentes usos bajo bien entendidas 
reglas y con conocimiento de los derechos 
existentes, como para preparar las obras 
que en no pocos de aquellos se necesitan 
para regularizarlos ó impedir las devas
taciones de que son causa. Notorio es tam
bién el incremento qne las obras públicas 
han tenido en las Islas Baleares, bajo una 
atinada y bien entendida dirección ; y los 
intereses de esta especie que alli deben 
conservarse y fomentarse, reclaman para 
aquel punto la consideración de distrito 
igual á los de la Península, dotado con el 
personal de Ingenieros preciso para el 
mejor servicio, y no menor consideración 
merecen por iguales razones las Islas Ca
narias.

Finalmente, las inspecciones ordina
rias de las obras públicas, que en fuerza 
de las circunstancias ha sido imposible 
realizar hasta el d ia, podrán muy pronto 
irse planteando con la regularidad que 
exige su objeto para que no sean estéla
les en resultados. Con el fin pues de ob
tener la autorización necesaria para plan
tear oportunamente tan beneficiosas re
formas , el Ministro que suscribe, de acuer
do con el parecer del Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la alta 
consideración de V. M. y á su Real apro
bación el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Setiembre de 1 853. => 
SEÑORA. =* A L. R. P. de V. M .= E l Mi
nistro de Fomento- A g u st ín  E s t é b a n  Co-
LLANTRS.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones 
que Me ha expuesto el Ministro de Fo
mento , de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, sobre la necesidad 
de hacer algunas modificaciones en la di
visión existente del territorio de la Pe
nínsula por lo relativo al servicio de las 
obras públicas, y en otras disposiciones 
que tienen por objeto su mejor y mas 
económica ejecución, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.° En lugar de los 13 dis
tritos en que se halla dividida la Penín
sula , con arreglo al Real decreto de 1.° 
de Julio de 1847 y la Real órden de 16 
de Agosto de 1848 , para el servicio pro
pio de los Ingenieros de caminos , canales

y puertos, según los reglamentos é ins
trucciones vigentes , se establecerán los 
16 que siguen :

Madrid, Burgos, Logroño, Vitoria, 
Zaragoza , Barcelona , Tarragona , Valen
cia , Murcia, Granada , Sevilla, Cáceres, 
Salamanca, Valladolid, León y Orense.

El primero de dichos distritos com
prenderá las provincias de Ciudad-Real, 
Guadalajara, Madrid y Toledo; el segun
do las de Burgos y Santander; el tercero 
las de Logroño y Soria ; el cuarto las de 
Alava , Guipúzcoa , Navarra y Vizcaya; 
el quinto las de Huesca , Teruel y Zara
goza ; el sexto las de Barcelona y Gerona; 
el sétimo las de Lérida y Tarragona; el 
octavo las de Castellón de la Plana, Cuen
ca y Valencia; el noveno las de Albacete, 
Alicante y Murcia; el décimo las de Al
mería , Granada, Jaén y Málaga; el un
décimo las de Cádiz e Córdoba , Huelva y 
Sevilla; el duodécimo las de Badajoz y 
Cáceres; el décimotercero las de Avila, 
Salamanca y Zam ora; el décimocuarto 
las de Palencia, Segovia y  Valladolid; el 
décimoquinto las de León y Oviedo ; y el 
último las de la Coruña , Lugo, Orense y 
Pontevedra.

Art. 2.° Se establecerán dos distritos 
iguales á los de la Península ; uno en las 
Islas Baleares, y otro en las Canarias, do
tados con el personal de Ingenieros nece
sarios para el mejor servicio.

Art. 3.° El Ministro de Fomento, con 
presencia de los medios que tenga á su 
disposición para ejecutar lo prevenido en 
los dos artículos anteriores, designará las 
épocas en que sucesivamente deba reali
zarse.

Art. 4.° Desde el año próximo de 1854 
se llevará á debido efecto la inspección 
ordinaria de todas las obras públicas en 
cuanto abraza el instituto del Cuerpo de 
ingenieros de caminos, canales y puertos, 
con sujeción á lo dispuesto por Real ór
den de 28 de Diciembre de 1847, en 
cuanto no se oponga al presente decreto.

Art. 5.° Para este servicio se conside
rará distribuido el territorio de la Penín
sula en 10 divisiones, comprendiendo la 
primera el distrito de Madrid; la segun
da los de Burgos y Logroño; la tercera 
los de Vitoria y Zaragoza; la cuarta los 
de Barcelona y Tarragona; la quinta el 
de Valencia; la sexta los de Granada y 
Murcia; la sétima el de Sevilla; la octava 
los de Cáceres y Salamanca; la novena los 
de Valladolid y León, y la décima el de 
Orense.

Art. 6.° Las visitas de inspección or
dinaria estarán exclusivamente á cargo 
de los Inspectores de distrito: y para ha
cer conciliable este servicio con el que 
deben prestar en la Junta consultiva, se 
establecerá el turno conveniente.

Art. 7.° Los Inspectores de distrito 
que tengan autorización para ocuparse 
temporalmente en la dirección de obras 
que se ejecuten por empresas, y de cuen
ta de estas, no están exentos de desem
peñar las visitas de inspección ordinaria 
que se les encarguen; pero atendida la 
incompatibilidad de ambos servicios, no

podrán ser nunca destinados dichos Ins
pectores á visitar la división en que se 
hallen las obras de su cargo particular.

Art. 8.' Las visitas extraordinarias de 
inspección se verificarán en los términos 
que designe una Real órden especial para 
cada caso, y en la misma se determinará 
si ha de ser desempeñada por el Director 
general de Obras públicas, ó por alguno de 
los Inspectores generales de distrito del 
Cuerpo.

Art. 9.° Se designará á cada Inspector, 
con un mes de anticipación por lo menos, 
la división que le corresponda visitar, fi
jándole al mismo tiempo la máxima du
ración de su encargo, fuera de casos im
previstos ó circunstancias extraordinarias 
que deban tomarse en consideración.

Art. 10. El Ministro de Fomento dis
pondrá que se redacten á la mayor bre
vedad las instrucciones generales para las 
inspecciones ordinarias, sin perjuicio de 
las particulares que convenga dar en cada 
caso.

Dado en Palacio á veinte y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . —  

El Ministro de Fom ento-A g u s t í n  E s t e b a n  

C o l i a n t e s .

E x p o s i c i ó n  Á S. M.

SEÑORA: Desde que por el Real de
creto de 1.° de Julio de 1847 se dignó 
V. M. tomar en consideración las razones 
que aconsejaban dar al Cuerpo de inge
nieros de caminos, canales y puertos todo 
el aumento posible entonces en el núme
ro de sus individuos, para que mas fácil
mente pudiera cumplir el importante ob
jeto de su instituto, muchos son los re
sultados útiles que ha producido tan opor
tuna resolución , permitiendo que el ser
vicio de las obras públicas se regularice 
de dia en dia, y ofreciendo en este ramo 
á la industria particular el poderoso auxi
lio de la ciencia, sin el cual no es posible 
garantizar el buen éxito de las empresas. 
Pocas son las que han dejado de recurrir 
al Gobierno reclamando este auxilio; pero 
no á todas ha podido facilitárselo, porque 
en mayor proporción que el Cuerpo de in
genieros, crecieron las atenciones en que 
estos debian emplearse; y no obstante la 

¡ actividad y el buen celo con que siempre 
| han procurado distinguirse , la escasez de 
¡ personal ha continuado siendo un obstá- 
¡ culo á los mejores deseos en esta parte, al 
; paso que impide realizar en la distribu- 
I cion <lel servicio las variaciones que la 
i experiencia reclama como necesarias.
¡ A pesar de esto, según la actual or- 
¡ ganizacion y planta del referido Cuerpo, 
j deberia considerarse ya completo para los 
; efectos de otro Real decreto que V. M. se 
! dignó expedir en 17 de Febrero de 1852;
| y con arreglo á sus disposiciones solo ha- 
j  bria lugar á reemplazar las vacantes que 
! ocurriesen, en la forma que establece, de- 
! masiado dilatoria para satisfacer una n e - 
; eesidad evidente hoy, y que cada dia se 
■ hará mas sensible y embarazosa. Esta mis- 
: ma necesidad ha obligado ya por dos v e - 
i ces á suspender la aplicación del nuevo



reglamento ele la escuela especial de di
c h o  Cuerpo, que aumentando un año de 
estudios, retardaba la salida de los a lum 
nos, si bien aquella suspensión, conve
niente todavía por algún tiempo, no per
judica en manera alguna á la enseñanza, 
que sigue dándose tan completa como pue- 
c|e desearse, á costa de redoblados esfuer- 
zó£ de los profesores, secundados por la 
aplicación de sus discípulos.

Por todas estas consideraciones que el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
elevar á V. M ., espera inclinar su Real 
ánimo á que se digne aprobar un nuevo 
aum ento en el referido Cuerpo de inge
nieros, removiendo el principal obstáculo 
que á ello se opone, y con las modifica
ciones de organización que exige la con
veniencia de que sus individuos puedan 
prometerse en su laboriosa carrera  las 
mismas ventajas que los de otros Cuerpos 
análogos, estableciendo una relación mas 
equitativa entre el número de los que 
componen las clases superiores y el de los 
correspondientes á las inferiores; estímulo 
racional y justo en toda carrera facultati
va, y hasta indispensable cuando, como 
en esta, no existe otro modo de adelan
tar que el ascenso de rigurosa escala.

Consecuencia necesaria de estas mo
dificaciones, y principalmente del a u 
mento indicado, habrá de serlo el de la 
suma que hoy cuesta al Estado el referi
do Cuerpo; pero sin que esto sea una di
ficultad que deba arredrar  para lo suce
sivo , tratándose de un gasto tan notoria
mente útil y reproductivo, tampoco ofre
ce inconveniente alguno para lo presento, 
determinando que el exceso de gasto que 
no pueda satisfacerse desde luego con el 
sobrante que resulte de la cantidad ac
tualmente consignada en el presupuesto 
para el personal de dicho Cuerpo, se in
cluya en el del año inmediato; esperando 
los agraciados á que recaiga la competen
te aprobación para entrar  en el goce del 
aumento de sueldo que les corresponda 
por su ascenso. Rajo estas bases que el 
Ministro que suscr ibe , de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, no ha 
dudado someter al alto juicio de Y. M., 
tiene la honra de elevar á su Real apro
bación el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Setiembre de 1853.=*= 
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M . - A g u s t in  
E s t e b a n  C o l l a n t e s .

REAL DECRETO.
En vista de las razones que Me ha 

expuesto el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, sóbrela conveniencia de reformar 
la actual organización del Cuerpo de in
genieros de cam in os , canales y puertos, 
He venido en decretar lo siguiente ;

Artículo 1.° El Ministro de Fomento 
es el Jefe superior del Cuerpo de ingenie
ros de caminos, canales y puertos, y Pre
sidente de la Junta consultiva.

Art. 2.° Será segundo Jefe del Cuer
po el Director general de Obras públicas, 
y como tal le corresponde presidir dicha 
Junta cuando no lo verifique por sí mis
mo el Jefe superior.

Art. 3.° Constará el referido Cuer
po de

Tres Inspectores generales.
Doce Inspectores de distrito.
Veinte Ingenieros Jefes de primera 

clase.
Treinta Ingenieros Jefes de segunda 

clase.
Cincuenta Ingenieros primeros.
Sesenta Ingenieros segundos.
Diez aspirantes primeros.
Quince aspirantes segundos.

Art. 4.° Los sueldos de las respecti
vas clases serán los señalados á las mis
mas por el Real decreto de 1.° de Julio 
de 18 í-7, con la modificación hecha por 
el de 10 de Marzo de 1832 respecto del 
Inspector general mas antiguo, como Vi
cepresidente de la Junta consultiva.

Art. 3.° I^a Junta consultiva de Obras 
públicas se compondrá de los Inspectores 
generales y de distrito del C u erp o , de
biendo concurrir á las sesiones por lo me
nos seis de sus individuos, incluso el 
Vicepresidente.

Art. 6.° Solo tendrán  derecho á in -  I 
gresar en dicho Cuerpo los alumnos de la 
escuela especial del mismo que salgan 
aprobados en los exám enes de fin de ca r
rera ; y el ascenso de una clase á otra se 
verificará siempre por órden de rigorosa 
antigüedad.

Art. 7.° Se conferirán desde luego los 
ascensos correspondientes según la nueva 
planta; y las vacantes que de este modo 
resulten en la última clase del Cuerpo, las 
ocuparán por su órden los aspirantes que 
vayan saliendo aprobados en los exám e
nes finales de la escuela especial. Estos 
ascensos se considerarán como efectivos 
en todos conceptos, menos para el abono 
del aumento de sueldo, que solo se reali
zará en la forma y en los términos que 
prescribe el artículo siguiente.

Art. 8.° El exceso de gasto que ori
gina esta nueva organización del Cuerpo 
de ingenieros de caminos, canales y puer
tos se c u b r i rá , hasta  donde a lcan ce , con 
el sobrante que resulta en el art. 1.° del 
cap. 22 del presupuesto de gastos cor
respondiente al Ministerio de Fomento por 
los sueldos que dejan de percibir los In
genieros que se hallan al servicio de em 
presas particulares. En la parte que no 
sea posible satisfacer por este medio, 
esperarán los agraciados, para en tra r  en 
el goce del aumento de sueldo á que ten
gan derecho por su ascenso, á que se aprue
be por las Córtes el nuevo presupuesto, 
en el cual se consignará por entero el re
ferido aumento de gasto, excluyendo solo 
las vacantes de Ingenieros segundos que 
prudencialmente se calcule no podrán cu
brirse tampoco en el año inmediato.

Art. 9.° Mientras existan vacantes en 
el Cuerpo, se reserva el Gobierno la facul
tad de n o m b ra r , además de los aspiran
tes designados en la nueva p la n ta , los 
que sean necesarios para comprender en 
esta clase todos los alumnos que se hallen 
cursando los dos últimos años de dicha 
escuela.

Art. 10. Cuando el Cuerpo se halle 
definitivamente completo , con arreglo á 
su nueva planta, cesará el derecho que se
gún reglamento tienen los alumnos de la 
escuela especial á ser nombrados aspiran
tes, y solo conservarán la opcion á las 
vacantes que ocurran de dicha clase por 
el órden que m arque el resultado de los 
exámenes. No obstante se reserva el Go
bierno la facultad de seguir nombrando 
aspirantes, si lo creyese necesario, para 
cubrir las vacantes probables del Cuerpo, 
ó siempre que las atenciones del servicio 
exijan que aquel reciba nuevo aumento.

Art. 11. En el caso de que se de te r
mine dar mayor ensanche al referido 
Cuerpo , por cada nueve individuos que 
ingresen de nuevo en él ascenderá un 
Ingeniero Jefe de segunda clase á primera, 
dos Ingenieros primeros á Jefes de segun
da clase, y tres Ingenieros segundos á 
primeros, observándose en tal caso para 
el abono de estos sueldos lo prescrito en 
el art. 8.°

Art, 12. Para facilitar conveniente
mente la ejecución de las precedentes dis
posiciones , los estudios de la escuela es
pecial se harán en los años que m arcaba 
su antiguo reglamento de 14 de Abril de 
1836, continuando en esta parte  suspen
so lo prescrito en el de 11 de Enero de 
1849 hasta que se fije el curso en que 
deba empezar á regir, considerándose suje
tos los alumnos que se hallaren en la es
cuela á lo que en tal caso se determine, 
sin excepción alguna.

Art, 13. Queda derogado lo dispues
to por el Real decreto de 17 de Febrero 
de 18 32 , sin perjuicio de que se tome en 
consideración al proponer la reforma del 
reglamento vigente de la Escuela espe
cial, en la parte que no se oponga al p re 
sente decreto.

Art. 14. Los Inspectores generales 
tendrán la consideración de Jefes supe
riores , y el tratamiento correspondiente 
designado en el art, 7.° del Real decreto 
de 18 de Junio de 1832 , relativo á las 
categorías de los empleados en la Admi
nistración activa del Estado. Los Inspec
tores de distrito y los Ingenieros Jefes de 
primera clase tendrán el tratamiento de

Señoría. Los individuos de las dos prime
ras clases tendrán uso de basten con cor- 
don de seda verde y oro, y podrán llevar 
este d is t in tivo , cualquiera que sea su si
tuación de servicio en el Cuerpo. Los In
genieros Jefes de primera clase lo lleva
rán  solo cuando se hallen al frente de al
gún distrito ; y en este mismo caso ún i
cam ente deberán usarlo y tendrán el 
tra tam iento  de Señoría los Ingenieros Je
fes de segunda clase.

Art, 1 3. El Ministro de Fomento dis
pondrá que se forme y publique á la m a 
yor brevedad posible el correspondiente 
reglamento de atribuciones y servicio del 
Cuerpo de Ingenieros de caminos, canales 
y p u e r to s , observándose entre tanto  las 
disposiciones que hoy rigen sobre el pa r
ticular.

Dado en Palacio á veinte y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Ministro de Fomento-AGusuN E s t é b a n
C o L L A N T E S .

E xposición A S. M.
SEÑORA: Con arreglo á la ley de 8 

de Enero de 1845 los Ayuntamientos de
liberan sobre la creación , supresión y 
traslación de ferias y mercados , y los 
acuerdos sobre estos puntos no pueden 
ejecutarse sin la aprobación del Gober
nador de la provincia ó del Gobierno.

Aunque el Gobierno se ha reservado 
siempre la aprobación de estos acuerdos, 
prévia la formación de un largo expedien
te , el Ministro que tiene la honra de di
rigirse á Y. M. cree sin embargo que no 
hay necesidad de tan dilatorios trámites. 
Si las reuniones de compradores y ven
dedores multiplican y estrechan las rela
ciones mutuas de los pueblos, y son un 
estímulo de la producción y del movi
miento mercantil , la sana razón dicta que 
se les concedan todas las facilidades posi
bles : si cuando los pueblos llegan á cierta 
altura de prosperidad hay en ellos una 
feria constante y un mercado continuo, al 
Gobierno toca remover los obstáculos que 
se opongan á la frecuente repetición de 
estas reuniones.

Tales son , SEÑORA , los principios 
en que está basado el adjunto proyecto 
de decreto, por el cual quedan autoriza
das todas las ferias y mercados cuya ce
lebración consideren conveniente los 
Ayuntamientos.

Madrid 28 de Setiembre de 1 8 5 3 .=  
SEÑORA.«=A L. R. P. de Y. M .- A g u s t in
E ST É B A N  C OL LA NT E S.

REAL DECRETO.
En vista de las consideraciones que 

Me ha expuesto Mi Ministro de  Fom en
to, Vengo en decretar  lo siguiente : 

Artículo 1.® En lo sucesivo no será 
necesaria la autorización del Gobierno 
para el establecim iento, supresión y tras
lación de ferias y mercados.

Art. 2.° Los Ayuntamientos delibe
rarán sobre establecer , suprimir ó tras
ladar las ferias y mercados que hayan de 
celebrarse en sus respectivas demarcacio
nes. Los acuerdos sobre estos puntos seco- 
municarán al Gobernador de la provincia, 
el cual los aprobará s iem pre , salva la vi
gilancia é inspección que le correspondan 
en todos los ramos de la Administración 
pública.

Dado en Palacio á veinte y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. =  E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  s i a n o . =  
El Ministro de Fom ento-A cus™  E s t é b a n
COLLANTES.

Agricultura.
Visto el expediente remitido por V. S., 

é instruido á instancia de D. Manuel San 
Martin, vecino de esa c iudad , en solici
tud  de Real autorización para construir 
un batán en el término de Medina de Po
m ar, aprovechando el desaguadero de un 
cauce, que corriendo entre la fábrica de 
Paz y compañía y el primer molino se 
pieide en el rio T rucha; S. M. la R e i n a  
(Q. U* D .j, conformándose con lo propues
to por V. S . , el Ingeniero de la provincia, 
Junta de Agricultura y Consejo provin

cial , y oído el dictámen de la Dirección 
general de Obras públicas y Junta consul
tiva, se ha servido conceder al expresado 
D. Manuel San Martin la Real autoriza
ción que solicita , sin perjuicio de los de
rechos de propiedad de cualquier otro in
teresado. Y á fin de que la obra se ejecu
te bajo la vigilancia del citado Ingeniero 
con arreglo al plano ap rob ado , lo devuel
vo á V. S., rubricado por mí, á los efectos 
consiguientes.

De Real órden lo digo á Y. S. para su 
cumplimiento y comunicación al intere
sado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1 9 de Setiembre de 1 8 5 3 .= E sté-  
b a n  C o l l a n t e s . = S r .  Gobernador de la pro
vincia de Burgos.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Con arreglo á lo prevenido en la dis

posición 4.a de la Real órden de 13 de 
Agosto último, ha presentado el inspector 
administrativo de la línea de ferro-car
ril de Socuéllamos á Ciudad-Real la rela
ción de los gastos verificados desde que 
se hizo la tasación de las obras hasta el 
dia de h o y , y cuya relación asciende á 
1.026,313 rs. 95 centésimas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, advirtiendo que la subasta de 
dicho camino se verificará á la una del 
dia 30 del actual, como consta de los anun
cios publicados anteriormente.

Madrid 28 de Setiembre de 1853.= 
José María de Mora.

MINISTERIO D E  GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Gabriel 

Ceruelo de Velasco, Regente de la Au
diencia de G ra n a d a , Vengo en trasladar
le á la Regencia de la de Sevilla, que se 
halla vacante por haber sido nombrado 
D. José de Castro y Orozco, Marqués de 
G erona , Mi Ministro de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veinte y siete de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
t r e s .=  EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .=«  
El Ministro de Gracia y Justicia-JosÉ d e  
C a s t r o  y  O r o z c o .

En atención al m é r i to , servicios y 
recomendables circunstancias de D. An
tonio Escudero , Subsecretario del Mi
nisterio de Gracia y Justicia , Vengo en 
nombrarle para la Regencia de la Au
diencia de G ra n a d a , vacante por trasla
ción de D. Gabriel Ceruelo de Velasco á 
la de Sevilla; debiendo contarse su anti
güedad en dicho cargo desde 4 de Julio 
de 1851 , en cuya fecha tuvo entrada en 
la misma categoría.

Dado en Palacio á veinte y siete de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .=»  
El Ministro de Gracia y Justicia-JosÉ d e  
C a s t r o  y  O r o z c o .

En atención al m é r i to , servicios y re
comendables circunstancias de D. Rafael 
Ramírez de Arellano, Oficial Jefe de ne
gociado cesante del Ministerio de Gracia 
y Justicia, Vengo en nombrarle Subse+ 
cretario del mismo Ministerio.

Dado en Palacio á veinte y siete de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
t r e s .=  EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .» * ’ 
El Ministro de Gracia y Justicia-JosÉ de 
C a s t r o  y  O r o z c o .

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION.

Debiendo procederse á nueva subasta 
para el acopio de lanas con destino á los 
talleres del presidio de T oledo , por falta 
de Imitadores en las dos anteriores, ha 
resuelto S. M. se verifique el remate el 
dia 5 de Octubre próximo bajo el si
guiente
Pliego de condiciones aprobado por S- M. para la 

subasta de lanas con destino al vestuario de los
confinados.

1.a El c o n t r a t i s t a  e s ta rá  obligado á e n t re g a r  en 
los a lm ac en es  del p res id io  de  T o l e d o ,  p o r  terceras 
p a r te s  ig u a le s ,  4500 a r r o b a s  de  lan a  c h u r r a ,  basta,



en sucio, que serán 2250 b lan ca , y otras 2250 
parda, de buena calidad , sin  broza ni humedad, 
y  conforme á las m uestras que se tendí an presen 
tes en Madrid en la D irección general de en lab ie-  
cim ientos p en ales, y en  Guadal»jara , Segovia , To
ledo y Zaragoza en las Secretarías de los resp ecti
vos Gobiernos de provincia.

2? A su admisión precederá un detenido reco
nocim iento pericial; y  si de él aparece que la lana 
es arreglada á las m uestras, se librará al contra
tista el com petente resguardo , cesando desde en 
tonces su responsabilidad; pero si del exam en re
sulta in ad m isib le, no habrá derecho á reclamar 
resarcim iento de daños y perjuicios.

3? La subasta se verificará sim ultáneam ente en  
esta corte y  en las provincias ya citadas el día 5 
de O ctubre próximo á la una de la tarde, haciéndo
se en Madrid en el local qive ocupa el M inisterio 
de la G obernación ante el Director general de es
tablecim ientos p e n a le s , con asistencia de los em 
pleados necesarios y  del escribano del M inisterio.

En Guadalajara , Segovia , Toledo y Zaragoza 
tendrá lugar en  el mismo día y h o r a , bajo la pre
sidencia de los respectivos G obernadores, acompa
ñados de un individuo del Consejo provincial , y  
desem peñando las funciones de Secretario un  Ofi
cial del Gobierno de provincia que designe el Go
bernador. Se procederá á la lectura del presente  
pliego, y  en  seguida á la de los que contengan las 
proposiciones presentadas, reservando el nom bre  
de los propoiientes. Si hubiere dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá licitación por espacio de 15 
¡minutos en tre los interesados en .ella ,

4? El tipo m áxim o que se fija para la subasta  
es de 54 rs. vn . arroba ca stellan a , y  no se adm i
tirá proposición que exceda de dicha suma.
.. 54 Para presentarse como licitador en la su b a s-  
da ha de hacerse préviam ente un  depósito de 
.20,000 rs. en  m etálico , ó 50,000 en  títulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 100.

6? Se harán los depósitos en la Caja general de 
ellos establecida en esta corte, y  en  las provin
cias en poder de los com isionados de la misma Ca
j a , retirándolos los interesados luego de term ina
do el acto del rem ate, á excepción  de los que cor
respondan á la mejor proposición adm isib le, que 
se retendrán hasta la adjudicación en  virtu d  de 
Real orden. Hecha esta se los d evolverá el depósi
to á los licitadores cu yas proposiciones no hayan  
sido defin itivam ente aceptadas, continuando re te 
nido el de aquel á quien se conceda hasta que que
de cum plido .el co n tra to , según se expresa en  la 
condición 11.

74 Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados, que se entregarán con media hora dé anti
cipación al acto del rem ate. Para extenderlas se 
«observará la fórm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á entregar en el presidio do Tole
d o . ................. ................arrobas de lana por el precio
d e . . . . . . . . . . . . .  reales vellón  cada un a, con su je 
c ió n  á las condiciones que expresa el pliego apro
bado por S. M ., y  para asegurar esta proposición  
'presento el docum ento que acredita haber hecho  
el depósito prevenido en la condición 5?»

8? Será declarada inadm isible toda proposición  
que no se halle redactada en  estos térm inos, y  
que no esté acompañada del docum ento que acre
dité el depósito p rév io , ó que contenga alguna  
cláu sula  condicional ó exclusiva. En la certificación  
del depósito deberá om itirse el nom bre del propo
n e n te , sustitu yénd olo  con el lem a de la propo
sición.

94 A la proposición acompañará con separación  
otro pliego cerrado q u e  contenga solo la firma y  
dom icilio del proponenté y  el mism o lema que la 
proposición.

10. Por el correo inmediato á la subasta darán 
•los G obernadores cuenta de todo lo actuado al Di
rector general de establecim ientos p en a les , con  
.copia del acta en  que insertarán literalm ente los 
recibos de los depósitos y revisión  de las proposi
ciones originales que se hayan hecho; y  unidos e s 
tos exped ientes al de la subasta verificada en  Ma
drid  , se adjudicará definitivam ente el rem ate á 
jfavor del mejor postor. Concluido el acto de la su 
b a sta , no se  admitirá proposición alguna sobre m e
jora de precio por ventajosa que sea.

11. Si trascurren 20 dias después de com uni
cada aí rem atante la Real órden de aprobación sin  
que haya verificado la primera entrega de lanas, 
que consistirá en 1500 arrobas, responderá su fa l
ta con el depósito : igual responsabilidad pesará 
sobre él si no realiza en los m ism os térm inos la 
segunda y  tercera entrega con un in tervalo  de 
otros 20 dias en tre la anterior v  la subsiguiente, 
quedando adem ás el rem atante sujeto á lo que pre
v ien e el art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero  
ú ltim o , si no cum pliese las condiciones que debe 
.llenar para el otorgam iento de la escr itu r a , ó im 
pidiese que esta tenga efecto en el térm ino que 
se  le señale.

12. Los pagos se harán conform e se verifiquen  
y  justifiquen  las en treg a s , previa la Real órden  
correspondiente , y  en virtud de libram ientos ex 
pedidos por la Ordenación general de pagos del Mi
nisterio.

13. El contratista deberá hacer las entregas dé 
lana del modo que p revien en  las condiciones 14 y  
11; pero hecha la primera entrega queda á su ar
bitrio retirar el depósito de los 20,000 r s . , y  dejar 
en igual concepto 500 arrobas de lan a, cu yo  im 
porte no se pagará hasta el cum plim iento total del 

.contrato.
.14. F inalm ente , será de cuenta del contratista 

el im porte de la escritura , pape! sellado y dos co
pias para la Dirección general de establecim ientos 

-penales y  Ordenación general de pagos.
Madrid 12 de Setiembre de 1 8 5 3 . =  

.E l Subsecretario , F r a n c e s c o  d e  C á r d e n a s .
• . 1

E x p o s i c i o n e s  á  S . M.
SEÑORA : Los que suscrib en , vecinos y hacen

dados de la villa  de Y illanueva del D u q u e , en ía 
provincia de Córdoba , puestos á L. R. P. de V. M. 
reveren tem en te exponen que al leer el Real d e
creto de 7 de Agosto últim o, por el cual Y. M. se 
há dignado mandar llevar á cum plida ejecución las 
concesiones de líneas de ferro-carriles hechas has
ta el dia en virtud de Reales d ec re to s,n o  han po
dido menos de experim entar la grata satisfacción  
que es consiguiente ai im pulso que con tan sabia

medida se ha dado al bien y prosperidad de este  
pais.

Sem ejante reso lu ción , unida al grande y feliz 
acontecim iento del próximo alum bram iento de 
Y. M., que ha de afianzar la sucesión  de la Monar
quía , formará una época de ventura y  de gloria 
para la nación española que la Providencia ha co
locado bajo la maternal protección de Y. M.

Dígnese por tanto Y. M. acoger benignam ente  
los sentim ientos de amor y gratitud que le con
sagran estos sus respetuosos sub d itos, que quedan  
rogando al Todopoderoso con serve largos años la 
preciosa vida de Y. M. parab ién  y  felicidad de esta Monarquía.

Y illanueva del Duque 19 de Setiem bre de 1853.— 
SEÑO R A .=A  L. R. P. de Y. M .= F ra n c isco  Fernan
d e z , Juan G óm ez, Alejandro M uñoz, Sebastian  
M uñoz, Juan F ernandez, A gustín  Palom o, Pablo 
P rieto , Juan Leal Blanco, Juan M edina, Pedro Leal 
B e n ite z , Fernando F ern a n d ez, Francisco Leal, 
Cayetano García, Antonio Leal B en itez , Antonio 
Y i so , Alfonso Jurado, Cristóbal R odríguez, Pedro  
R om ero , Pedro Medina , Pedro G onzález , Tomás 
Gómez , Vicente Caballero , Bartolomé Salado, Mar
tin Izquierdo , Jacinto Cabrera , Estéban Gómez, 
Francisco Cabrera , Manuel B lanco, Andrés Salado, 
Diego S án ch ez, José Medina S án ch ez, José María 
B en itez , José Medina A lejandre, Alfonso Rodrí
g u e z , Santiago Caballero, José María Madueño, 
Rafael P rieto , Diego N otario , Gregorio M esa, Ra
fael V iso , Ignacio Prieto , Antonio Rodríguez, Fran
cisco Mansilla , Pedro Español.

SEÑORA : Los que suscrib en , vecinos y  hacen
dados de esta villa de la Añora , en  la provincia  
de C órdoba, á Y. M. respetuosam ente exponen que  
han experim entado la mas grata satisfacción al en 
terarse del contenido del Real decreto de 7 de 
Agosto ú ltim o , por el cual se ha dignado Y. M., 
conform ándose con lo propuesto por vuestro  Con
sejo de M in istros, confirmar las concesiones para 
la construcción  de las líneas de ferro-carriles  que  
tan cuantiosos beneficios han de producir á la na
ción q u e , necesitada de fáciles y  rápidos medios 
de com unicación y de trasportes , podrá dar sa li
da á los abundantes, productos que hoy por falta 
de aquellos medios carecen de aprecio y  estimación.

D ígnese Y. M. acoger benignam ente esta sin ce
ra dem ostración de amor y  gratitud que tributan  
á V. M. los exp on en tes , entretanto que ruegan al 
Todopoderoso conserve largos años la preciosa v i
da de_V. M. para bien y  felicidad de la monarquía.

Añora 19 de Setiem bre de 1853. =  SEÑORA.—  
A L. R. P. de Y. M. =  Miguel G il , Pablo Herruzo, 
José María R odríguez, Sebastian G arcía, Bartolomé 
G il, Tomás L ópez, José B en itos, Bartolomé Mu
ñ oz , Juan B en itez , Miguel Bejarano, Lucas Mat illa, 
Juan de Madrid H erruzo, Bartolomé M uñoz, Ra
fael M ontoro, Francisco Madrid, Miguel Parra, 
Antonio García , Pedro G arcía , Antonio Bejarano, 
P ed io  R odríguez, Francisco Fernandez, Domingo 
Parra, Antonio E spejo , José C aballero, José Gó
mez , Antonio Ruiz , Urbano Barrios, Miguel B eja- 
rano , Pablo Madrid , Rafael López.

3 º S E C C IO N .-  A N U N C IO S

MINISTERIO DE FOMENTO.

Escuelas especiales.
Se halla vacante en la escuela de com ercio de 

esta, corte la plaza de profesor de lengua inglesa, 
dotada con el sueldo anual de 40,000 rs. , la cual 
ha de proveerse m ediante oposición ante el T ribu
nal que al efecto se nom bre.

Para ser admitido al concurso se necesita :
1? Ser español y tener de edad 24 años cum 

plidos.
2.° Poseer con perfección el idioma in g lé s , lo 

cual se acreditará con docum entos ó certificaciones 
com p eten tes, ó con el título ó nom bram iento que 
para haberlo obtenido exija el estudio de dicho 
idioma.

Además de estos docum entos acompañarán los 
aspirantes á la cátedra los que ju zgu en  oportunos, 
y una relación de sus m éritos y  servicios.

Los ejercicios de oposición serán tr e s , todos pú
b lico s, y  consistirán en las pruebas que determ i
nan los artículos 2 0 9 , 2 12 , 213 y 2.15 del regla
m ento general de instrucción'publica  de 10 de Se
tiem bre de 1851 , v igente para las escuelas esp e
ciales.

Los que deseen  optar á esta cátedra presenta
rán las solicitudes en  este M inisterio antes del 28 
de N oviem bre p róxim o, pasado el cual no se ad
mitirá ninguna instancia aunque sea anterior su  
fecha.

Madrid 27 de Setiem bre de 1853. =  El Oficial, 
Jefe del negociado, Isidoro Gil y  Baus.

DIRECCION G EN ER A L DE ADMINISTRACION
MILITAR.

Debiendo procederse á contratar con arreglo al 
pliego general de condiciones y variación in trodu
cida en la Real órden de 11 de Agosto de .1852 el 
sum inistro de pan y  pienso á las tropas y  caballos 
del ejército estantes y  transeúntes por el distrito  
de la Capitanía general de Canarias desde 1? de 
Diciem bre próxim o á fin de Setiem bre de 1854 por 
no haber producido rem ate la celebrada el dia 31 
de Agosto s ig u ien te , se convoca por el presente á 
otra nueva y  sim ultánea licitación, que tendrá lu 
gar con arreglo á lo prescrito en el Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción  de 3 de Junio de 
1852 en los estrados de esta D irección general y  
en los de la Intendencia del citado distrito de Ca
narias , á la una del dia 24 de Octubre próximo, 
con sujeción á las reglas y  formalidades adverti
das en mi edicto de 30 de Julio ú ltim o, inserto en  
la G a c e t a  de esta corte del 3 do Agosto siguiente, 
núm. 215.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.
En virtud de Real órden de 31 de Agosto pró

ximo pasado, com unicada al Exorno. Sr. Director 
general de la Armada , y  por acuerdo de la Junta  
consultiva de la m ism a, en  s u  cum plim iento se 
saca n u evam ente á pública subasta el surtim iento

de perchería para los arsenales de los departam en
tos de Cádiz, Ferrol y  C artagena, bajo el pliego  
de condiciones formado al intento, y  relación de di
cho surtido que se inserta á co n tin u a ció n ; y para 
su  rem ate está señalado el dia 31 de O ctubre pró
xim o á las doce de la mañana en la sala de ju n tas  
de la referida consultiva de la Armada establecida  
en el piso bajo de la casa llamada de los Ministe
rios , plaza del propio n om b re, y  tam bién en di
cho dia y  citada hora en las capitales de los m en
cionados departam entos, ante sus Juntas económ i
cas, y  en  los puertos de Barcelona, Málaga , Coru- 
ñ a , Santander y Bilbao ante los respectivos Co
m andantes de marina de los indicados p u ntos, en  
cuyas escribanías estarán de m anifiesto á m ayor 
abundam iento las correspondientes copias del plie
go de co n d icion es, relación y  demás que la tenga  
con la nueva subasta, y los originales en  la prin
cipal del juzgado de Marina e iH a  corte.

Madrid 15 de Setiem bre de 1 8 5 3 .= E l Brigadier 
Secretario , Francisco de Paula Pavia.
Pliego de condiciones bajo las cuales debe celebrarse 

la contrata de perchería p ara  la arboladura de los 
buques de guerra , según las dimensiones que se 
expresan en la adjunta nota, y  deben ser recibidas 
en los arsenales de los departamentos.
1.a Todas las p erch as, arbolillos y  verlingas 

han de ser de pino de Riga ó San P etersb u rgo , del 
corte mas recien te , ju g osas, de veta d erech a , sin  
nudos irregulares ó desprendidos y  el m enor sá
mago posible.

2.a La perchería y  arbolillos que tuvieran n u 
dos desprendidos ó irregulares quedarán excluidos  
desde lu eg o , no adm itiéndose mas que los re sin o 
sos y  unidos á las fibras de la madera.

3.a Las perchas se m edirán según el método y  
órden practicado en los a rsen a les , debiendo tomar 
el grueso ó diám etro á los n u eve codos de pie ó 
coz en  las perchas de s iete palmos in clu sive para 
arriba , y á las m enores de siete palmos para 
abajo á los siete codos. Este diámetro será limpio  
de sámago ó a lb u ra , para lo cual se descontará  
el 20 por 100 á las perchas que resu lten  de 11 á 
ocho palmos de m adera; es d e c ir , que después de 
hecho el descuento ha de quedar la percha con el 
diám etro expresado, el 15 por 100 en  las perchas 
de siete tres cuartos hasta seis ambas in c lu sive , y  
el 10 por 100 en las perchas de cinco tres cuartos 
hasta tres. Su largo se medirá de extrem o á extrem o, 
no debiendo ser recibidas las que no tengan pre
cisam ente en  el extrem o menor los tres quintos  
del diám etro donde este se mida. En el caso de que  
se presentasen algunas perchas rabizadas ó con  
colaina en  su  p ie , se hará la rebaja proporcionada 
á esta a d ic ió n , y  se recibirá en  caso de que su  
largo pueda aprovecharse á una de las del contra
to. El descuento que queda marcado es para evitar  
el chaceo, que puede el contratista por su  diám e
tro exterior saber si la percha le dará el grueso  
marcado en  este contrato. Los nudos serán reco
nocidos con gubia ó barrena si lo necesitaren.

4.a No le serán admitidas por pretexto alguno  
en los arsenales perchas que no estén  com pren
didas en dicho contrato , ni las que carezcan de la 
superior calidad y  dem ás circunstancias que se 
deja hecha m en c ió n , siendo de su  cuenta y  riesgo  
los fletam en tos, como tam bién los derechos que  
adeudaren, asi en Rusia como á la Hacienda, y  solo 
deberá la m arina darle el auxilio  para la descarga  
de los buques en los a rsen a les , á fin de que no 
se dem oren y  se le cause perjuicio por la razón de 
estadías.

5a Ejecutadas las descargas, y  puestas las per
chas en  el paraje que se designe en  el a rsen a l, se 
procederá al reconocim iento por los facultativos  
destinados al efecto; y asegurados de su  com pleta  
calidad y  d im en sio n es, se marcará en  sus topes ó 
cabezas con las iniciales que se usan del G obier
n o , procediendo á su m edición en  los térm inos que 
se dejan señalados en la condición 3a , debiendo  
despacharse la correspondiente factura y  certifica
ción por el detall de Ingenieros de quedar recib i
das para que pueda hacerse el pago con arreglo á 
lo que se determ ine , quedando dichas perchas á 
cargo de la Hacienda, y  respondiendo ya de la se
guridad de las en tregadas, retirando el contratista  
las que le fueren desechad as, tomando nota de ellas 
para el pase que le dará el Comandante de Inge
n ie r o s , expresando el ser excluidas y no llevar la 
marca del a r se n a l, las que exam inará el guarda 
de la salida de dicho punto para dar el parte de 
co stu m b re, según  está m andado, siendo de cuenta  
del asentista todos los gastos que le ocasione su  ex 
tracción.

64 Verificará el contratista las en treg a s, em pe
zando por la perchería de m ayores dim ensiones, 
no recibiéndose bajo pretexto de ninguna clase, ni 
m enos en  calidad de dep ósito , las que no vayan por 
este  órden.

7a El térm ino que se fija para la total entrega  
en los arsenales que se d e term in e , es hasta e l 31 
de Octubre del año próximo venidero. Concluido 
este té rm in o , no tendrá derecho á reclam ación de 
ningún gén ero, antes al co n trar io , abonará los da
ños y  perjuicios con la cantidad que deposite para 
la a d q u isic ión , según lo determ ine el G obierno  
d e S. M.

8a El contratista podrá dar principio á la en 
trega tan pronto como quiera, sujetándose á lo que 
queda expresado en  las anteriores condiciones.

9.a Siendo m uy casual el hallar perchas de ma
yor grueso que de 11 palm os, pero que en  la ad
quisición de un gran surtido pueden m uy bien pre
sentarse al contratista algunas que excedan á dicha 
d im en sió n , no habrá inconven iente en su recibo, 
aum entando por cada cuarto de palmo que sea ma
yor de los 11 , 20 rs. por cada codo sobre el valor  
que tenga contratado.

10. Quedará obligado el contratista á reem pla
zar el num ero de las perchas excluidas con otras 
que reúnan las circunstancias para su  recibo.

11. Si á causa de algún rom pim iento de guerra  
en las naciones del N o r te , le fuera im posible ha
cer el acopio, dará cuenta inm ediatam ente al Go
bierno, pidiendo la próroga que considere necesa
ria para su cum plim iento.

12. No será de cuenta de la m arina la pérdida 
de cualquier cargam ento que pudiese acontecer 
ni ningún otro siniestro.

13. Como fianza de esta contrata, y  consigu ien
te á lo que se dispone en la condición 7 !, se obli
gará el licitador á poner en la Caja general de de
pósitos la cantidad de 30,000 pesos fuertes en m e
tálico, ó su equ ivalente en acciones do caminos y

carreteras por todo su valor n om ina l, ó en  papel 
del Estado con arreglo á su  últim a cotización en  
la Bolsa, la que le será d evuelta  tan luego com o se 
encuentre cumplida satisfactoriam ente la contrata.

14. La licitación pública tendió  lugar el dia 31 
de O ctubre próximo, designado en el anuncio, ante  
la Excma. Junta consultiva de la Armada en  el 
local donde la misma celebra sus s e s io n e s , á cuyo  
acto asistirán tam bién el Asesor general de Mari
na y  el escribano principal de su juzgado en la 
co r te , en las capitales de los departamentos de la 
Península ante sus Juntas económ icas, con asis
tencia de los Auditores y escribanos principales 
de los m ism os d ep artam en tos, y  en los puertos de 
B arcelona, M álaga, Coi u ñ a , Santander y  Bilbao 
ante los Comandantes de la citada marina en los 
indicados puntos y con igual asistencia de los res
pectivos A sesores y escribanos de ellos , verificán
dose las proposiciones en pliegos cerrados y  arre
glados en un todo al modelo de proposición que al 
final se especificará , las cuales irán suscritas por 
personas de responsabilidad y  arraigo. Se dará pu
blicidad á la subasta por medio de carteles, así como 
en la G a c e t a  del Gobierno, Diario oficial de avisos de 
Madrid y  en los Boletines oficiales de las provin
cias que comprenda la celebración de dicha subas
ta , expresándose en  los anuncios á m ayor abu n 
dam iento que el pliego de condiciones original 
para la nueva s u b a sta , relación y  lo determ inado  
en las Reales órdenes que la motiva y  demás es
tará de m anifiesto en  la mencionada escribanía  
principal en  la c o r te , y  las copias correspondien
tes de lo que tien e relación con la nueva subasta  
en las escribanías de los puntos anteriorm ente  
citados.

15. La persona que se presentare á hacer pos
tura acreditará haber depositado en dicha Caja 
general ó sus dependencias en los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta , la suma de 5000 pe
sos fuertes en dinero m etálico, acompañando á di
chos pliegos de proposición el certificado que las 
respectivas oficinas expidan al efecto.

16. El dia señalado se principiará el acto ante 
las corporaciones y  Autoridades anteriorm ente ex 
presadas , á las doce de la m añan a , leyéndose las 
condiciones con el modelo de p rop osic ión , igu al
m ente que las resoluciones soberanas que acerca  
de esta nueva  subasta obren en el expediente. En 
seguida se entregarán por los licitadores los p lie
gos cerra d o s , que se irán numerando según el 
órden de su  re c ib o , y  sin  que puedan después  
retirarse bajo n ingún p re tex to , continuando así el 
acto hasta la una de la tarde. Dada esta hora no 
se admitirá ningún pliego, y  se procederá á la aper
tura de los presentados, los que se leerán en  alta 
voz á presencia de los lic itad o res, tomándose nota 
de su  contenido, y  adjudicándose provisionalm ente 
si rem ate á la persona que resu lte haber form ali
zado la proposición mas ventajosa; con la adver
tencia de que principiado este  acto no se oirán  
cbservaciones ni se dará explicación alguna que lo 
in terru m p a, y  que serán desechados los pliegos 
que no estén  exactam ente conform es al modelo 
p rescrito , y  los que no acompañen el docum ento  
de que trata la precedente condición.

17. Finalizado el rem ate se devolverá á los in 
teresados la certificación de depósito, reteniéndose  
solo la de aquel á cuyo  favor hubiese quedado la 
adjudicación, la cual se constitu irá  en  depósito en  
la escribanía respectiva hasta q u e , recayendo la 
debida aprobación , y  otorgada en  su  virtud la 
com petente escritura de fianza, le sea devuelta; 
en el bien entendido que si en el plazo que se fije 
para extenderse este docum ento no com pareciese 
el rem atante, perderá el im porte del certificado, 
sin derecho á ninguna reclam ación ; se tendrá por 
rescindido el contrato , y  además incurrirá en  lo 
prevenido en los artículos 4.° y 5.° del Real d ecre
to de 27 de Febrero del año próximo pasado.

18. Si en  los rem ates que se celebren  resu lta 
sen dos ó mas proposiciones iguales , se procederá  
i nueva licitación en tre los interesados que apa
rezcan ser idénticas , la cual tendrá lugar ex clu si
vamente en esta corte ante la Junta consultiva  de 
ía Armada el dia y  hora que se anunciará con la 
iebida antic ip ación , presentándose el licitador ó 
licitadores personalm ente ó por medio de apodéra
lo  con poder b a sta n te , y  se entiende que ren u n 
cian su  derecho si asi no lo verifican.

Esta licitación será abierta , y  durará 15 m inu
tos, pasados los cuales terminará el acto á disposi
ción del Excmo. Sr. P resid en te , previniéndolo an
tes por tres v ec es , adjudicándose en  su  con secu en 
cia á la persona que resu lte hacer la proposición  
mas ventajosa.

19. En cualquier caso que ocurra por falta de 
cumplimiento de esta contrata, quedará sujeto el 
rematante al juzgado de Marina en la oorte , ín te
rin no se establezcan otros especiales para estos 
casos por los m edios y  trám ites designados en  el 
citado Real decreto de 27 de Febrero de 1852 , s ien - 
1o de cuenta del contratista el abono de los gastos 
que bajo todo concepto ocasione la subasta, con in 
clusión de la escritura, su reg istro , copia ó copias 
y papel sellado.

20. El rem ate no tendrá efecto hasta que no re 
caiga en él la aprobación de S. M.

Modelo de proposición que cita la condición 14.
Conforme en un todo con el pliego de con d icio 

nes que sirve para esta licitación , se obliga el que 
suscribe á surtir de la perchería que se manifiesta  
en la relación formada con fecha 17 de Junio 
l e  1853, los arsenales de los tres departam entos
de Marina de la península á razón d e  por el
valor de cada codo tirado de B urgos, teniendo los 
palmos de diám etro desde once á dos y  m ed io , asi
como tam bién á razón d e ................... por el valor de
cada uno de los arbolillos surtidos en cantidades 
iguales con arreglo al pedido de 4 á 2 1 /2  el palmo
y de 26 á 24 cod os, y  á razón d e   por el
valor de cada una de las cien verlingas surtidas 
de 2 1 /2  á 2 palmos de diámetro y  25 codos Jar
dos. Para asegurar esta proposición , se acompaña 
el docum ento que acredita haberse hecho el depó
sito determ inado en la condición 15.
Lugar de la fecha. Firma del proponente.

Madrid 13 de Setiem bre de 1853.=E 1 Brigadier 
Secretario, Francisco de Paula Pavía.
Relación de la perchería que se necesita en los arse

nales del Estado que cita el pliego de condiciones.
Ocho perchas por cada codo tirado de Burgos 

de los usados en los a rsen a les , teniendo las p er-



chas 1 I palmos de diámetro y de 45 a oO codos de 
la rg o : valor del codo tirado 228 rs. vn.

Catorce perchas por id. id. de las perchas de 11 
ídem y 44 á 46 id .: valor del codo tirado 228 rs. vn.

Treinta perchas por id. id. de id. de 10 id. y 45: 
valor del codo tirado 203 rs. vn.

Ocho perchas por id. id. de id. de 9 3/4 y 45: 
valor del codo tirado 190 rs. vn.

Cuatro perchas por id. id. de id. de 9 1/2 y 43: 
valor del codo tirado 173 rs. vn.

Ocho perchas por id. id. de id. de 9 1/4 y 4o: 
valor del codo tirado 15G rs. vn.

Doce perchas por id. id. de id. de 9 y 45 : va
lor del codo tirado 140 rs. vn. f

Diez y  seis p e rd ías  por id. id. de id. de 8 3/4
y 4o: valor del codo tirado 136 rs. vn.

Catorce perchas por id. id. de id. de 8 1/2 y 45: 
va lo r del codo tirado 134 rs. vn.

Diez y ocho perchas por id. id. de id. de 8 y 42: 
va lo r del codo tirado 127 rs. vn.

Doce perchas por id. id. de id. do 7 1/2 y 41: 
valor del codo tirado 111 rs. vn.

Ocho perchas por id. id. de id. de 7 1/4 y 43: 
valor del codo tirado 100 rs. vn.

Veinte perchas por id. id. de id. de 7 y 43: va
lor del codo tirado 94 rs. vn.

Catorce perchas por id. id. de id, de 6 3/4 y 42: 
valor del codo tirado 87 rs. vn.

Veinte perchas por id. id. de id. de 6 1/2 y 36: 
yalor del codo tirado 81 rs. vn.

Cuatro perchas por id. id .de  id. de 6 1/4 y 34: 
valor del codo tirado 65 rs. vn.

Veinte perchas por id. id. de id. de G y 40: va
lor del codo tirado 62 rs. vn.

Diez perchas por id. id. de id. de 6 y 34: valor 
del codo lirado 62 rs. vn.

Dos pe rd ías por id. id. do id. de 5 3/4 y 34: 
valor del codo tirado 57 rs. vn.

Ocho perchas por id. id. do id. de 5 1/2 y 31: 
valor del codo lirado 49 1/2 rs. vn.

Dos p e r c h a s  por  id. id. de  id. de  5 1 / 4  y 40: 
valor del  codo t i rad' )  4 3 rs.  vn.

Ocho peí chas por id. id. de id. do 5 y 3¿ : valor 
del codo lirado 38 1/2 rs. vn.

Seis perchas por id. id. de id. do 1 1/2 y 34: 
valor del codo tirado 29 rs. vn.

Diez y seis perchas por id. id. de id. de 4 1/2 
y 28 : valor del codo tirado 29 rs. vn.

Cuatro perchas por id. id. de id. de i  1/4 y 28: 
valor del codo lirado 25 rs. vn.

Cincuenta arbolillos por id. id. de id. de 4 y 26: 
im porte de cada percha 460 rs. vn. cada ni bolillo.

Sesenta arbolillos por id. id. de id. de 3 1/2 y 28: 
importe de cada peí cha 400 rs. vn. id. id.

Cincuenta arbolillos por id. id. de id. de 3 y 26: 
importe de cada percha 350 rs. vn. id. id.

Cuarenta arbolillos por id. id. de id. de 2 3/4 
y 25: importe de cada percha 2o() rs. vn. id. id.

Treinta arbolillos por id. id. de id. de 2 1/2 y 24: 
im porte de cada percha 140 rs. vn. id. id.

Cien verlingas surtidas de 2 1/2 á 2 palmos do 
diám etro y 25 codos largo : importe de cada per
cha 54 rs. vn. id. id.

Madrid 17 de Junio de 1853, = * Baltasar V alla- 
íinQ. 1

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Por el presente y en v ir tu d  de providencia del 
limo. Sr. M inistro, Jefe de la sección tercera  de 
este T ribunal, se c ita , llama y emplaza á la viuda 
ó herederos de D. Ecequiel Sev illa , Adm inistrador 
que fue de bienes nacionales de la provincia de Cas
tellón en 1848 y 1849, para que en el térm ino de 
30 dias, contados desde la publicación de este a n u n 
cio, se presenten por sí, ó por medio de apodera
do en este T ribunal, á responder y so lven tar los 
cargos que contra el mencionado D. Ecequiel re 
sultan  por las cuentas de caudales que rindió como 
tal Administrador en !a provincia y épocas citadas; 
en la inteligencia que de no presentarse  en el pla
zo señalado les parará el perjuicio que haya lu g a r

Madrid 26 de Setiem bre de 1853.=E l secretario  
g en era l, Pedro Galbis, 2

Por el presente y en v irtu d  de providencia del 
limo. Sr. Ministro, Jefe d é la  sección tercera de este 
T ribunal, se cita, llama y emplaza á la viuda ó h e 
rederos de D. Mariano de las Penas, A dm inistrador 
que fue de bienes nacionales de la provincia de 
Castellón en 1841 y 1845, para que en el térm i
no de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio , se presenten  por s í ,  ó por medio de apo
derado en este T r ib u n a l , á responder y solventar 
los cargos que contra el mencionado D. Mariano de 
las Peñas resu ltan  por las cuentas de fru tos y 
caudales que rindió como tal A dm inistrador co r
respondientes á la provincia y época citadas; en 
la inte'igencia que de no presentarse en e! plazo 
señalado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Setiem bre de 1853.— El secretario  
g en era l, Pedro Galbis. 2

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA, PUBLICA DE LA PROVINCIA DE L \  CORUÑA.

D. Antonio Rodríguez P rie to , A dm inistrador 
principal de Hacienda pública de la provincia d é la  
Cor uña &c.

llago saber que en v irtud  de expediente for
mado se sacan en arrendam iento  los derechos de 
consumos del A yuntam iento del Ferro l y la villa 
de la Graña por térm ino de tres años, que e m -  ¡ 
piezan en 1,° de Enero de 1854 y concluyen en 31 ¡ 
de Diciembre de 1856, bajo el tipo de 387,832 rs. ¡ 
y  12 m rs. por el F e rro l, y 23,147 con 2 por la 
G rana , que en ju n to  componen la sum a de 410,979 
reales y 14 mrs. en cada uno de los años expresa
dos y  pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la Adm inistración principal de Hacienda 
pública de esta p rov incia, en la de derechos de 
puertas y consum os de la villa y corte de Madrid 
y en la cíe Aduanas del citado Ferrol.

En su consecuencia las personas que gusten 
in teresarse en dicho a rrie n d o , co n cu rrirán  á las 
citadas oficinas los dias 18 y 29 del próxim o Octu
b re  de once á doce de su m añ an a ; bajo el concep
to que el expresado arriendo se adjudicará á favor 
cjel m ayor licitador.

Dado en la Coruña á %% de Setiem bre d e  1853.=* 
ntpuio Rodríguez P r ie to .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BE JAR.

Debiendo proveerse  la plaza de a rqu itecto  ti
tu lar de esta ciudad , creada por esta corporación 
y aprobada por la superio ridad  en el presupuesto  
de 1854 , anuncia á los profesores aue  gusten  ob
tenerla por la asignación de 200 ducados anuales 
con que se prem ian los trabajos que le encargue 
e s t e  Ayuntam iento, co rrespondien tesá  tal profesión, 
sin perjuicio de los honorarios que devengare de 
los particulares , p resen ten  ó rem itan  sus solicitu
des francas de porte á esta m unicipalidad dentro 
de 30 dias, contados desde la inserción de este, 
anuncio en la G a c e t a  del G o b ie rn o , y  á su tiem 
po el título o rig in a l; en inteligencia de que el 
agraciado ha de em pezar sus funciones el 1 de 
Enero próximo.

Bejar 24 de Setiem bre de 1853.=—El Presidente , 
Juan  Sánchez Cerrudo. — Juan  Bueno Tellez ,  se
cretario .

R e c t if ic a c ió n .— En la G a c e t a  de a y e r ,  ed ic to  
de subasta de fincas pertenec ien tes al clero del 
arzobispado de T o ledo , donde dice que el re 
mate tendrá efecto el dia 3 de Noviembre pró
ximo, debe decir los dias 4 y  5 de Noviem bre 
próximo.

4. SECCION—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. Pablo Salazar, Teniente Alcalde cons
titucional do esta villa de Torrelaguna, regentando la 
ju r i sd icc ió n  del partido por ausencia del Sr. Juez&c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por pri
mero, segundo y tercer edicto y pregón á Juan Do
mingo Rodríguez, alias Pallares, vecino de San Esté- 
ban de Grabas, para que en el término de 30 dias que 

i se socalan, contados desde la presente inserción en la 
G a c e t a  do Madrid, se presente en las cárceles de este 
juzgado á responder á los cargos que se le hagan en la 
causa que se le sigue en el mismo como prófugo del 
reemplazo del ejército en el pueblo de su naturaleza; 
pues de no hacerlo se le tendrá por rebelde y contu
maz, y le parará el perjuicio que haya lugar, entendién
dose las diligencias con los estrados del juzgado.

Dado en Torrelaguna á 10 de Setiembre de 1 853.«=* 
Pablo Salazar.=Por su mandado, José Izquierdo.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, y encargado interinamente del de 
Embajadores, refrendada por el escribano D. José Sán
chez Alonso, se cita á los que se crean con derecho á 
los bienes relictos al fallecimiento del Sr. D. Isaac Ba
chiller y Jaramillo, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia cesante, para que lo deduz
can en el improiogable término de 30 dias, que por 
primero y último se les señala, acudiendo á dicho juz
gado , donde radica el expediente de abintestato; aper
cibidos que de no hacerlo dentro de dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez do primera instancia do esta capital, que 
despacha el juzgado de Embajadores por ascenso del 
Sr. D. Félix de la Sota y Sota, refrendada aquella del 
escribano de número D. Ignacio Palomar, se ha seña
lado el dia 5 de Octubre próximo y hora dé las doce de 
sil mañana para la subasta pública y remate de una 
carretela de doble suspensión, pintada de color de café, 
fajeada do amarillo, vestida de seda, con todo lo cor
respondiente á un carruaje de servicio, tasada en 22,000 
reales, cuyo acto tendrá efecto á la hora expresada en 
la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la territo
rial ; y se pone en conocimiento del público para que 
los que gusten tomar parte en la licitación, puedan ha
cerlo prévio reconocimiento del carruaje que existe de
positado en la casa-taller de coches, calle de San V i- 
cante A lta, núm. 45.

Madrid 26 de Setiembre de 1853.=Ignacio Palomar,

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Mi
guel Jóven de Salas, Juez de primera instancia de esta 
capital, que interinamente desempeña el de Embajado
res por ascenso del Sr. D. Félix de la Sota y Sota, re
frendada del escribano de número D. Ignacio Palomar, 
se ha señalado el dia 5 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana en la audiencia de S. S . , sita en 
el piso bajo de la territorial, para la subasta pública y 
remate de un medallón con un retrato en miniatura de 
Francisco I, Rey que fué de Nápoles, y alrededor de él 
una orla con 20 engastes sueltos y otro de 38 al toxi, 
el copete figurando una corona con cinco engastes suel
tos , cuatro cartones y en el centro una perilla guarne
cida, todo con 4 0i brillantes de toda labor y 17 de 
media labor, engastado en plata, tasado en 42,562 rs.

Lo que se avisa al público para que los que gusten 
interesarse en su adquisición puedan acudir á la citada 
subasta, tomando préviamente las noticias que les pa
rezcan, á cuyo efecto se les pondrá de manifiesto la 
alhaja, de nueve á once de la mañana hasta el dia de
signado, en el despacho y habitación de dicho escriba
no Palomar, plazuela de la Villa, núm. 107, cuarto 
bajo ; advirtiéndose que no se admitirá postura que baje 
de la tasación.

Madrid 26 de Setiembre de 1 8 5 3 .= Ignacio Palomar

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 2 9  DE SETIEMBRE.

Una persona que viaja actualmente 
por Alemania nos escribe la siguiente 
carta , que sin duda verán con gusto nues
tros lectores por las noticias curiosas que 
encierra.

W iesbaden 22 de Setiem bre de 1853.«*Mi pe r
m anencia accidental en esta ciudad m e ofrece la 
ocasión de poner á VV.al co rrien te  de las noveda
des que en ella o cu rren .

A un cuando ha pasado ya la verdadera tem po
rada de los baños, no falta sin  em bargo considera
ble núgaero de ex tran g ero s, que continúan aquí

disfru tando del herm oso tiempo que h a c e , y dando 
por lo tanto anim ación con su  presencia á los h e r 
mosos paseos del K ursaal.

El G ran  Duque pasó en la sem ana últim a una 
rev ista  á sus t ro p a s , disponiéndolas asi para la 
que den tro  de pocos dias d eb erán  pasarles los G e
nerales Inspectores de la Dieta.

Hoy ha habido grande anim ación en la ciudad 
con m otivo de haberse  colocado la p rim era  piedra 
de la iglesia que va á co n stru irse  para  el cu lto  
evangélico , en reem plazo de la que hace algún 
tiem po fue pasto de las llam as. Desde el recin to  
qu e  esta ocupaba , pun to  de reu n ió n  de los que 
h an  concurrido  á la cerem onia, se d irig ieron todos, 
con la música á la cab eza , al sitio en que ha de 
edificarse la nueva iglesia, como v e rán  VV. por el 
program a que adjunto  acompaño.

Una vez situados todos d en tro  del recin to , ador
nado con arcos de verde ra m a je , banderas y  ga
lla rdetes de los colores nacionales, se adelantaron 
los sacerdotes al palacio del G ran  D u q u e , que está 
situado precisam ente e n fre n te , para  in v ita rle  y 
acom pañarle á que p resid iera  tan  solem ne acto. Se 
trasladó con efecto á p ie , en unión de su esposa y 
de la D uquesa viuda, su  m a d re , rodeado de sus 
A yudantes y de los altos em pleados de su  casa.

No precedían ni acom pañaban al G ran  D uque 
o tros m ilitares que sus A y u d an tes , y  el pueblo 
ab ria  respetuosam ente sus filas para de jarle  pa
sar. Los niños y  niñas de las escuelas públicas, 
la m un ic ip a lid ad , los em pleados, los sacerdotes, 
las jóvenes vestidas de blanco, que llevaban so
b re  alm ohadones carm esí los objetos que habían  
de se rv ir  p ara  la cerem onia y  e n ce rra r  bajo la 
p iedra para  acred ita r su época y  c ircu n stan c ias , y 
ios trabajadores, constitu ían  todo el acom pañam ien
to que precedió á la llegada del G ran  D u q u e ; y 
u na vez term inada la cerem onia re lig io sa , se r e 
tira ro n  con la g rave circunspección propia del ca
rác te r  especial de la generalidad de los hab itan 
tes de este lindísimo pais.

Ahora se disponen todos para las fiestas que en 
la próxim a sem ana debe h ab er con m otivo del 
casam iento de la herm ana del G ran  Duque con 
el P ríncipe de W aldoc, cuyo enlace parece se ve
rificará el 26 en el Palacio de B iberich , actual re 
sidencia de los D u q u e s , que v en d rán  sin em bargo 
al suyo de esta población para dar en la noche del 
m artes 27 u n  espléndido baile. Ya se han re p a r
tido las esquelas de co n v ite , estando debidam ente 
preparadas las h ab itac io n es, cuya suntuosidad y 
rica elegancia tu v e  el gusto de exam inar por mí 
mismo an teayer.

Estas noticias, escasas tal vez de in te rés  para 
algunos en  esa co rte , no lo se rán  quizás para los 

ue q u ieran  esta r al co rrien te  de todas las n o v e -  
ades que ocu rran  en  los países ex trangeros; y 

c iertam ente  que el periodista no debe de jar de 
trascrib irla s  á tiempo á sus lectores en cum pli
m iento de uno de los m as peren torios deberes que 
le im ponen su  tarea cuotidiana.

Hé aqu í el program a de que a rrib a  hablé,

A nuncio para  la iglesia de W iesbaden.— Setiem 
b re  22 de 1853.—Colocación de la piedra é las n u e 
ve de la m añana.

R eunión en  la an tigua iglesia.
Cántico núm . 294,
D iscurso por el Sr, párroco Libach,
La comitiva saldrá ae  la iglesia an tigua  por la 

K isehslrasse M arksshasse para  el lugar do la cere 
monia , cuyas pu ertas  perm anecerán  cerradas has
ta su llegada.

Orden de la comitiva,
1. La m úsica.
2. Los obreros.
3. Los niños de la escuela.
4. Las A utoridades de la ciudad.
5. Las A utoridades del Estado.
6. Las jóvenes con los utensilios para poner la 

piedra.
7. Los m inistros de la iglesia y el clero.
8. Las m ugeres y  hom bres de la parroquia ,

En el lugar de la función.

Princ ip io : cántico núm . 216.
Oración por el Sr. vicario L lenbins,
Coro,
Discurso por el Sr. Consejero Schultz,
Consagración por el Sr. Consejero doctor W ii-  

heim i.
Los golpes de m artillo.
Cántico qúm . 560,

A yer fué conducido á la ú ltim a m orada el c a 
dáver deD . Miguel G in esta , encuadernador de Cá
m ara de S. M ., caballero de la órden de Carlos III, 
y  d irec to r del ta ller del propio a rte  en la Im p ren 
ta nacional. Cuantas personas conocían al difunto  
saben que era una verdadera  especialidad en su 
profesión, á la que se había consagrado después 
de haber combatido en defensa de su  patria  en la 
gloriosa lucha de la Independencia.

Su carácte r y  sus p rendas d istinguidas hacen 
m uy sensible esta p é rd id a , no solo para su  fam i- 
l j a , sino tam bién  para sus infinitos amigos, El se 
ñor G inesta , que deja u n  hijo no m enos hábil en 
su  a rte  que él lo e r a , ha m u erto  á los 64 año3 , y 
de re su lta s  de una pulm onía fu lm inante .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  28 de Setiembre de 1853 i  la r 
tres de la tarde ,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del t  por 100 consolidado, 12 8/4  
Idem diferido, 21 3/ 4.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 <>■ ¡ 

100, 17. *
De 20,000 abajo, 20.
Amortizable de primera en nuevos títulos, 1 o 1/8  
Idem de segunda, 5 1/S
Acciones del Banco español de San Fernando 

105 d. ' ’
Material del Tesoro preferente, 52 d 
Idem no preferente, 48 3/4.
Idem sin interés, 52 d,

Acciones de las Cabrillas y Coruña 104 
Fomento de 2000 rs., 82.
Ferro-carril de Aranjuez á Almansa de *000 rea

les, 81 1/ 2 .
CAMBIOS

Lóndres á 90 dias , 51-20 p.
P a r i s ,5 - 2 6 p .
Alicante, 1 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao , par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
C oruña, 1 /2  pap. d.
Granada, 1 /4  din. d.
Málaga, 1 / 2  pap. b.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /K din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al afio.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
V PATRIMONIO,

Se saca nuevamente á pública subasta el fruto 
bellota de la Real dehesa del Espadañal, situada en Na* 
valmoral de la Mata, para cuyo doble remate se haseJ 
ñalado el dia 3 del próximo Octubre, á las doce de su 
mañana, en la sección de contabilidad de esta Inten-* 
dencia y en la Administración patrimonial de dicha de* 
hesa, con sujeción al pliego de condiciones que en ara- 
bos puntos estará de manifiesto á los que gusten inte
resarse en la subasta, 4

ATENEO DE MADRID.

Esta corporación celebra junta general ordinaria el 
viernes 30 del corriente á las ocho de la noche.

Lo que se avisa á los señores sócios para qu$ se *j(v 
yan concurrir.

Madrid 29 de Setiembre de 1853.=^El secretario se* 
gundo, Manuel Capalleja.

COLEGIO DE ARTILLERIA.

Hallándose vacante la plaza de maestro de francas 
del expresado establecimiento, dotada en 6600 rs. ve
llón anuales, se anuncia al público para que los qu$ 
deseen optar á ella dirijan sus solicitudes en el término 
de un mes, contado desde la fecha, al secretario de ja 
Junta gubernativa del mismo, acreditando en ellas la 
edad y circunstancias para el buen desempeño, siendo 
preferido el que estando impuesto en el idioma inglés, 
pueda también enseñarlo á los cadetes si así se dispu
siese , y emplear sus conocimientos en los casos que pu
dieran ocurrir.

Segovia 24 de Setiembre de 1853. =  El secretarlo 
d é la  junta gubernativa, Ramón de los Rios. §

OBRAS DE TEXTO.

E lementos de etic a  , ó tratado de filosofía moral para 
uso de los Institutos y  colegios de segunda enseñanza, 
por D. José María Rey y Heredia, catedrático de psico
logía , lógica y ética en la Universidad de Madrid: un 
volúmen en 8 .°

Esta obra elemental se halla escrita bajo el mismo 
espíritu y con igual método que el Curso de psicología y 
lógica de los Sres. Monlau y R ey, que sirve de texto 
en casi todo? los Institutos y colegios de España. Con 
ambas obras pues se tendrán completos, en un mismo 
tamaño y carácter de letra , los textos necesarios para 
los tratados de psicología, lógica y ética, que según el 
reglamento actual se estudian en el tercer año de filo
sofía. Ambos libros están aprobados por el Real Con
sejo de Instrucción pública, y declarados de texto por 
el Gobierno de S. M.

Véndense á 16 rs. vn. la Etica , y á 32 el Curso de 
psicología y  lógica , en la librería de la Publicidad, pa- 
saje de Matheu.

T ratado de los procedimientos en materia criminal 
por los Doctores D. Pedro Gómez de la Serna y D. Juan 
Manuel Montalban , catedrático de jurisprudencia en la 
Universidad central, segunda edición corregida y atn 
mentada por los autores.

Las importantes y numerosas alteraciones que fia 
sufrido esta parte del procedimiento hacían absoluta
mente necesaria la segunda edición de este tratado, que 
forma el tomo tercero de los procedimientos judiciales 
publicado hace pocos años por ios mismos autores. Parí 
facilitar su adquisición á las personas que tienen y: 
toda la obra, se vende suelto por ahora á 14 rs. en rus 
tica en la librería de Sánchez, calle de Carretas.

Desde 1.9 de Diciembre próximo su precio será1$ 
reales.

ESPECTÁCULOS
T eatro del P r in c ip e . A la s  ocho  d e  la  noche.— Xflf 

travsuras de Juana , co m e d ia  e n  c u a tro  ac to s ,— Un 
felón y soy dichosa, c o m ed ia  en  u n  ac to .

T eatro de  la  C r u z . A la s  ocho y m ed ia  de la no
c h e .—  Margarita de Borgoña, drama. —  Curra la m a
c a re n a  , b a ile .

T eatro de L ope de  V ega . A la s  ocho d e  la noche.— 
Sinfonía.— El arte de hacer fortun a , comedia en cuatro 
aclos y en verso, original de D. Tomás Rodríguez Rubí.— 
La estrella de Andalucía, baile compuesto p a ra  la se
ñora Perea por el director Sr. Ruiz.—Las castañeros 
picadas, sainete.

Nota. Está en estudio y se pondrá en escena á la 
mayor brevedad la comedia nueva, o r ig in a l y en  verso, 
debida á la pluma de uno de nuestros p rim e ro s  escri
tores, titulada El oro y  el oropel.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  A la s  ocho  y m e d ia  de  la  co
c h e .— S in fo n ía .— El campamento, z a rz u e la  en  u n  acto.— 
Baile.—El Grumete, z a rz u e la  e n  u n  a c to .— Baile.


